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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SIMPCIÓX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. K)‘fió. »
Tros id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle ogclal.
Ttólltóli lili CISSEJG 5Í Utófttó

S. M. el .Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Id. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 114.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Navarra 
y el Juez de primera instancia de 
Tafalla, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Miguel Mar
tínez de Morentin, vecino de Larra- 
ga, se dedujo demanda de interdic
to ante el referido Juzgado de'pri
mera instancia de Tafalla, contra el 
Ayuntamiento de dicha villa, adu
ciéndose los siguientes hechos:

Que el demandante, heredero di
recto de su abuelo paterno por me
dio de su padre, ya difuntos, había 
venido teniendo y poseyendo, como 
procedentes de la donación propter 
nuptias de aquel, otorgada en docu
mento público fecha 15 de diciem
bre de 1788, dos fincas rústicas, en 
dicho término, que se describían, 
lindante la primera con cerros y el 
camino real, y la segunda con fincas 
de Miguel Martínez y también con 
el camino real;

Que están fincas, que durante 
buen número de años habían estado 
incultas, fueron roturadas por el in
terdictante en el año de 1906;

Que desde hacía ya cuatro años, 
b sea desde el año de 1910, venia el 

actor cultivando, sembrando y reco
giendo sin interrupción, las cose
chas de la primera de las fincas des
critas, que hoy tenia por linderos: 
al norte, á cerro; al sur, con cerro 
próximo á finca de Gregorio Mendi- 
ri (actualmente de Federico García); 
al este, con camino, y al oeste, con 
cerro;

Que desde hacía seis años, ó sea 
desde el año de 1908, venia tam
bién el demandante cultivando, sem
brando y recogiendo las cosechas, 
sin interrupción, en la segunda de 
las mencionadas fincas, cuyos linde
ros actuales eran: al norte, con finca 
de herederos de Eugenio García; al 
sur, con camino del término; este, 
con finca de Bernardo Pérez, y oes
te, con otra de Pedro Lucea y Fer
nández;

Que á pesar de esta posesión y 
disfrute tan continuados y tan anti
guos, el Ayuntamiento demandado, 
acordó, en sesión de 24 de enero de 
1915, incautarse administrativamen
te de ambas fincas, asi como también 
de la cosecha pendiente en una de 
ellas, y como formalidad y aviso 
de dicha incautación, se había pasa
do al demandante el oficio original 
fecha 15 de febrero siguiente, que 
se acompañaba;

Que dichos acuerdo y documento 
constituían un evidente acto de 
verdadero despojo, ó por lo menos 
demostraban en el Ayuntamiento 
demandado el propósito de inquie
tar al actor en la antigua ya y con
tinuada posesión de las referidas 
fincas, teniendo por ello fundados 
motivos para creer que si se dejaba 
sería despojado de ellas.

Terminaba la demanda con la sú
plica acostumbrada en este género 
de juicios.

Que admitida la extractada de
manda, y hallándose el Juez practi: 
cando las diligencias oportunas con 
arreglo á la Ley, él Gobernador de 
Navarra, de acuerdo con lo informa
do por la Diputación, en funciones 
de Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose:

En que el Ayuntamiento de La- 
rraga se hallaba autorizado, por 
acuerdo de la Diputación, para prac
ticar un deslinde de los terrenos co
munales comprendidos dentro de sus 
corralizas (entre las que se encuen
tran las de la Corte y Landazas) con 
sujeción á los preceptos de la Circu
lar de 8 de mayo de 1911 y á las ba
ses establecidas por el mismo Ayun
tamiento, y por ello acordó incautar
se de dos trozos de terreno comu
nal que tenia roturados D. Miguel 
Martínez de Morentin, uno en la vía 
Caballera ó Pascual Chico (corraliza 
de Landazas), de nueve robadas, y 
otro en el término de Las Landas 
(corraliza de Lacorte), de 14 robadas.

En que los artículos 72 y 73 de la 
ley Municipal, y una constante ju
risprudencia confirmada implícita
mente por el artículo 1.560, párrafo 
segundo, del Código Civil, señalan 
el deber de los Ayuntamientos de 
dictar las medidas necesarias para 
conservar los bienes y derechos del 
común y la facultad de reivindicar 
por sí mismos las usurpaciones de fá
cil comprobación y reciente fecha, y 
con arreglo á esta doctrina, el Ayun
tamiento de Larraga ha obrado den
tro de sus facultades ordinarias al 
reivindicar la usurpación cometida 
por Martínez de Morentin, sin que 
pudiera hacer valer contra ello la po
sesión de más de año y día, por que 
ésta había sido constantemente inte
rrumpida por los acuerdos del Ayun

tamiento, incautándose de los terre
nos en cuestión.

En que además debía tenerse en 
cuenta que el Ayuntamiento de La
rraga, al acordar la incautación, 
habla ejercitado las acciones extraor
dinarias que en casos de deslinde, co
mo el de que se trataba, concedía á 
la Administración el Real decreto 
de l.° de febrero de 1901, para rei
vindicar la posesión de los terrenos 
cuya usurpación resulta plenamente 
justificada, siempre que los parti
culares no acrediten esa posesión 
quieta y pacificamente durante trein
ta años;

En qne, por tanto, como adoptado 
el acuerdo que el interdicto contra
ría, dentro de las facultades del 
Ayuntamiento, se había infringido 
la disposición terminante del artícu
lo 89 de la ley Municipal, que lo 
prohíbe; y

En que así lo reconocían los Rea
les decretos resolutorios de compe
tencia de 27 de noviembre de 1878, 
12 de octubre de 1883, 2 de octubre 
de 1902 y 25 de abril de 1914.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que para que fuese en el presente 
caso aplicable el artículo 89 de la 
ley Municipal, era preciso que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Larra
ga, origen del interdicto, no hubiese 
sido tomado fuera del círculo de las 
atribuciones municipales, y con arre
glo, por tanto, á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de mayo de 1884, 
sólo los Tribunales ordinarios eran 
los competentes para conocer del 
asunto, toda vez que por las puebas 
aportadas á los autos, habia queda
do evidentemente demostrado que el 
interdictante venia poseyendo con 



anterioridad al año y día las fincas 
objeto del interdicto:

Que, á mayor abundamiento, exis
tia el Eeal decreto de 7 de marzo de 
1908, en el que terminantemente se 
declara que es esencialmente civil la 
acción que se contrae al amparo de 
particulares promovedores de inter
dictos de retener la posesión de bie
nes que de antiguo disfrutan, sin que 
pudiera invocarse en contra de esta 
afirmación el Real decreto de l.° de 
febrero de 1901, pues éste no era 
aplicable á terrenos comunales, ni 
aún menos en bienes como los pre
sentes, á los que la Administración 
quiere dar el carácter de tales comu
nales y el demandante el de propie
dad privada, pues cuando de éstos 
se trata claramente expresa el Real 
decreto de 17 de junio de 1911 que 
laAdministración no tiene competen
cia para resolver sobre las cuestiones 
de propiedad;y

Que eran de aplicar, por tanto, en 
el presente caso, los artículos 10 de 
la Constitución,- el 446 del Codigo 
Civil y el 2.” de la Orgánica del po
der judicial.

Que apelado este auto por la par
te demandada y substanciado el inci
dente en segunda instancia, fué con
firmado en todas sus partes por la 
Audiencia Territorial de Pamplona, 
la cual adicionó la consideración de 
que estando todavia pendiente de re
solución el expediente de deslinde y 
no habiéndose incautado además el 
perito encargado de practicar aquella 
diligencia de las dos fincas de que se 
trata, según se consignaba en el ofi
cio que con la demanda se acompa
ñó, en manera alguna basada en di
cho deslinde, pudo apoderarse de las 
repetidas fincas la citada Corpora
ción municipal de Larraga, y mu
cho menos de las cosechas existentes 
en las mismas.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Diputación, en funciones de 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus tramites:

Visto el artículo 446 del Código 
Civil, que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á 
ser respetado en su posesión, y si 
fuese inquietado en ella, deberá ser 
amparado ó restituido en dicha po
sesión por los medios que las leyes 
de procedimiento establecen»:

Visto el articulo 1651 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, según el 
que:

«El interdicto de retener ó reco

brar procederá cuando el que se ha
lla en la posesión ó en la tenencia de 
una cosa haya sido perturbado en 
ella por actos que manifiesten la in
tención de inquietarle ó despojarle, 
ó cuando haya sido ya despojado de 
dicha posesión ó tenencia.»

Visto el articulo 1653 de la propia 
ley, cuyo párrafo primero fija el lí
mite de un año para que sea respe
tada la posesión interina:

Visto el articulo 89 de la ley Mu
nicipal, con arreglo al que:

«Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia.»

Vista la Real orden de 10 de ma
yo de 1884, dictada por el Ministe
rio de Hacienda, con carácter gene- 
jal, la cual dispone:

«Que en el término de un año, á 
contar desde el acto de la usurpación, 
puede la Administración recobrar 
por sí la posesión de sus bienes, pa
sado el cual deberá acudir á los Tri
bunales ordinarios, ejercitando la 
acción correspondiente.»

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del interdicto de retener promo
vido por D. Miguel Martínez de Mo
ren tin, contra el Ayuntamiento de 
Lagarra.

2. ° Que demostrada en los autos 
la posesión por parte del actor con 
antelación al año y dia á la fecha en 
que se dictara por el Ayuntamiento 
de Larraga el acuerdo que ha moti
vado el interdicto, y demostrado asi
mismo que la incautación acordada 
no ha tenido aún efecto, es evidente 
la procedencia de la demanda enta
blada; con arreglo á los textos lega
les citados, toda vez que carece de 
aplicación en el presente caso la ex
cepción del articulo 80 de la ley Mu
nicipal, por no haber sido dictado el 
repetido acuerdo dentro del círculo 
de las facultades de los Ayunta
mientos.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dieciséis de 
marzo de mil novecientos dieciséis. 
=ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

(De la Gaceta núm. 77.)

Providencias judiciales
Villarcayo.

Requisitoria.
San Juan Mandones Jacinta, do

miciliada últimamente en Sopeñanó, 
Mena y Sestao, comparecerá en el 
término -de diez dias ante este Juzga 
do, para su ingreso en la prisión 
preventiva de esta villa, en concepto 
de detenida y para declarar en el su
mario que instruyo sobre abandono 
de un niño, el que fué hallado en el 
Cementerio de Lastras de la Torre, 
el dia l.° de febrero de 1916.

Villarcayo 15 de abril de 1916.= 
Julián de Hinojosa.

Requisitoria.
Angel Calvo Martínez, hijo de 

Lucio y de Matea, natural de Gu- 
miel de Hizán (Burgos), de estado 
soltero, de 22 años, estatura l‘710 
metros, domiciliado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, y sujeto 
á expediente por haber faltado á con
centración á la Caja de Recluta de 
Burgos para su destino á cuerpo, 
comparecerá en el término de 30 dias 
ante el Juez instructor D. José Mo
las García, Capitán de Artillería, con 
destino en el segundo Regimiento 
de Artillería de Montaña, de guar
nición en Vitoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Vitoria 19 de abril de 1916.=E1 
Capitán Juez instructor, José Molas.

Fuentenebro
D. Pablo Posadas Bajo, Juez munici

pal de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por este Juz
gado en los autos de procedimiento 
de apremio que se siguieron á ins
tancia de D. Ignacio Garcia Campo, 
de esta vecindad, contra Florencio 
y Pedro Esteban Olalla, menores de 
edad, representados por D.a Juana 
Olalla Caballero, su madre, para ha
cer efectivas las costas causadas en 
el juicio verbal civil que se ha se
guido para que sería obligada á otor
gar escritura pública á favor del 
comprador Ignacio Garcia, de la 
venta privada que el padre respec
tivamente de los menores le hizo de 
las fincas rústicas y urbanas que des
criben en los mismos, se sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias 
los bienes inmuebles que radican en 
esta juridicción municipal, y son:

Una tierra al pago de Las Suertes, 
de cuatro áreas, linda O. Isabel Ca
sado, S. camino, P. Juan Delgado y
N. senda, tasada en 7 pesetas.

Otra'al Cerrillo de la Miel, de 18, 
linda O. Anselmo Bartolomé, Sur 
Juan Ulloa, N. baldío y P, Maria 
Esteban, en 5.

Otra á Calera, de seis, linda orien- 
te Gabriel Esteban, S. Isabel Casa
do, P. y N. Domingo Cano, en 15, 

Otra á Cuesta de las Hijadas, de 
cuatro, linda O. Domingo Cano, 
S. Gabriel Esteban, P. el mismo y
N. cañada, en 4.

Otra á Valando, de seis, linda
O. Isabel Casado, S. Juan Delgado 
y P. y N. Manuel Otero, en 7.

Otra al Cerrillo de la Miel, de 20, 
linda O. Victoriano de Andrés, Sur 
Jacinto Puerta, P. Benito Tristan y
N. prado, en 30.

Otra á Matarratones, de cuatro, 
linda O. y S. Vicente González, po
niente Agustín Esteban y N. Balta
sar de Diego en 2.

Otra á Hoyos Mieles, de 12, linda
O. Juan Parra, S. Cristóbal Garcia,
P. camino y N. Ignacio Ayuso, en lo

Una viña en La Cañada, de cuatro, 
linda O. Mariano Otero, S. Benito 
de Domingo, P. Felipe Sacristán y 
N. Serafín Gómez, en 10.

. La tercera parte de una bodega 
en La Cuesta, de dos metros cuadra
dos, linda por todos los aires bal
díos, en 15.

Fuentenebro 17 de abril de 1916. 
=El Juez, Pablo Posadas.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Junta de Oteo, 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación y Junta mu
nicipal durante el cuarto trimestre 
de 1915.
El dia 6 de octubre se dió cuenta 

por el Sr. Secretario de una circular 
del Sr. Gobernador civil, de fecha 
25 de septiembre, inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia, núme
ro 221, convocando á elecciones 
para Concejales, para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos y dis
poniendo se proceda antes del dia 
10 de octubre á declarar las vacan
tes ordinarias y extraordinarias, en 
cumplimiento del articulo 45 de la 
ley Municipal vigente, ordenando se 
remita copia del acta de este dia al 
Sr. Gobernador.

El 13 se dió cuenta de una circu
lar del Sr. Administrador de Con
tribuciones, ordenando la formación 
de la matrícula industrial, inserta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 231, de la quedó ente
rada la Corporación, acordándose 
que por el Sr. Alcalde y Secretario 
se proceda á la formación de la 
misma.



También se dio cuenta de un ofi
cio presentado por el Deposita) io 
de los fondos municipales de este 
distrito, D. Bautista Sainz, en el 
cual presenta la dimisión del ca’go, 
la cual la Corporación acordó no 
admitirla y solicitar del dimítante 
continúe hasta tanto que la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento se 
provea en propiedad, á causa de 
hacer constar en el oficio que no 
quiere continuar por ser su hijo don 
Leopoldo Sainz, Secretario interino 
del Ayuntamiento.

El 20 se dió cuenta de una circu 
lar del Sr. Administrador de Contri
buciones, inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 237, or
denando se proceda á la formación 
del repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria para el año 1916; 
igualmente se dió cuenta del reparti
miento general del Reino, asignando 
á esta Junta 8800'18 pesetas por el 
concepto expresado de rústica y pe
cuaria, 1408'03 por recargo munici
pal, 464'50 por partidas fallidas, ha
ciendo un total de 10672'71 pesetas, 
de lo que quedó enterada la Corpo
ración.

Acto seguido el Sr. Presidente dió 
cuenta de una instancia presenda por 
los vecinos de los pueblos de Oteo, 
Paresotas, Momediano, Nábagos, So
bantes, Perex, Castriciones y Ro
bredo, en la cual reclaman al Ayun
tamiento un peatón municipal para 
dichos pueblos,, acordándose por la 
Corporación se eleve una instancia 
al Sr. Director General de Correos 
y Telégrafos para que se restablezca 
el peatón suprimido de Medina de 
Pomar á Oteo, y que se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento de 
Medina de Pomar para si tiene á 
bien elevar otra en nombre del 
digno Ayuntamiento de dicha ciudad.

Seguidamente se dió cuenta por 
el Secretario del Boletín Oficial 
de la provincia, número 239, en el 
que aparece el repartimiento forma
do por la Administración, correspon
diendo satisfacer á esta Junta para 
el año de 1916, pesetas 1819 por 
cuota para el Tesoro, 291 por recar
go municipal y 136'45 por el adicio
nal, de lo que quedó enterada la 
Corporación; seguidamente se acor
dó que por el Ordenador de pagos 
se haga la distribución é inversión 
de fondos del corriente mes.

El 27 se dió cuenta por el Secre
tario de la distribución de fondos 
del corriente mes y se acordó apro
barla por unanimidad.

El 3 de noviembre se dió cuenta 
por el Secretario de haber quedado 

formada ía matricula industrial de 
laque quedó enterada la Corpora
ción y ordenó se exponga al público 
por espacio de diez dias.

El 10 se dió cuenta por el Secre
tario de la distribución de fondos 
del corriente mes de lo que quedó 
enterada la Corporación.

El 17, el Sr. Presidente manifestó 
á la Corporación que en vista de no 
haberse publicado la vacante de la 
Secretaria en el Boletín Oficial, se 
remita nuevo anuncio para su pu
blicación.

Sa dió cuenta de haber venido 
publicados en el Boletín Oficial de 
la provincia, correspondiente al nú
mero 263, los aprovechamientos fo
restales de los pueblos de esta Jun
ta, ordenando la Corporación se 
haga saber á los pueblos de la misma.

Los dias 24 de noviembre y 1.” de 
diciembre no se celebró sesión.

El 8 se dió cuenta de la inver
sión y distribución de fondos del 
corriente mes.

El 15 se dió cuenta de haberse 
aprobado el expediente de encabe
zamientos gremiales á los barrios 
para el expresado año de 1916, de lo 
que quedó enterada la Corporación.

El Sr. Presidente manifestó que 
no habiendo sido publicada la va
cante de la Secretaria, que se re
mita nuevo anuncio para la publi
cación de la plaza al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

El 22 se dió cuenta de la distri
bución de fondos del corriente mes, 
de lo que quedó enterada la Corpo
ración y acordó aprobarla por una
nimidad.

El 29, el Sr. Presidente ordenó 
al Secretario dar lectura del articu
lo 25 de la ley Electoral para Se
nadores, y se acordó se formen en 
el dia l.° de enero y que se expon
gan al público las listas de los in 
dividuos del Ayuntamiento y de 
un número cuadruplo al de ellos 
de mayores contribuyentes para la 
elección de compromisarios, las que 
estarán expuestas por término de 
veinte dias al público, según pre
viene el artículo 26 de la Ley.

Sesión de la Junta municipal.
El 2 de octubre se dió cuenta por 

el Sr. Presidente á la Corporación 
y Junta de asociados de la forma
ción del presupuesto para 1916, que 
fué aprobado por la Comisión en 15 
de septiembre, último, acordándose 
su aprobación con el dictamen del 
Sr. Regidor Sindico, y solicitar del 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre la 

paja de cereales y leña, para cubrir 
el déficit que resulta en dicho pre
supuesto.

Junta de Oteo 8 de marzo de 1916. 
La Corporación aprobó el preceden
te extracto.=E1 Secretario, Leopol
do Sainz.=zV.° B.°^E1 Alcalde, Nar
ciso Torre.

Ayuntamiento de Monasterio de 
la Sierra.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durapte el 
cuarto trimestre de 1915.

El din 3 de octubre se dió lectu
ra de la correspondencia oficial, 
acordándose su cumplimiento; dióse 
cuenta de haberse ce'ebrado la fun
ción con todo orden y tranquilida-"’; 
se hizo la visita por el Sr. Inspector 
de Higiene pecuaria al ganado en
fermo, habiendo resultado una quin
cena de viruela, previniendo todas 
las medidas sanitarias según el Re
glamento, y señalando terreno para 
el aislamiento y la Junta de Leda- 
nia nombró comisión para dicho se
ñalamiento en el término de Cubillo.

El 10 se dió lectura de la corres
pondencia oficial, acordándose su 
cumplimiento.

Se acordó nombrar peritos para 
señalar el terreno para el ganado do
liente de viruela en el término de 
Cubillo (Ledania) y dar cuenta de su 
resultado.

El 17 se dió lectura de la corres
pondencia oficia], acordándose su 
cumplimiento.

Dióse cuenta de la circular del 
Sr. Administrador de Contribucio
nes para la formación de los repar
timientos de rústica, pecuaria y el 
de urbana para 1916; la Corporación 
acordó su formación.

El 24 se dió lectura de la corres
pondencia oficial, acordándose su 
cumplimiento; dióse cuenta de la 
formación de las matriculas para 
1916, y se acordó que se forme se
gún ordena la ley.

El 31 se dió lectura de la corres
pondencia oficial, acordándose su 
cumplimiento; dióse cuenta de estar 
los repartimientos de rústica, pecua
ria y el de urbana al público para 
las reclamaciones á que dieren lugar.

El 7 de noviembre se dió lectura 
de los repartimientos de la contribu
ción territorial, de rústica, pecuaria 
y el de urbana para el año 1916, no 
habiéndose presentado reclamación 
alguna y que se remitan á la Supe
rioridad.

El 14 se dió lectura de un oficio 
del Sr. Alcalde de Burgos en que 
dice que al joven Leoncio Santa Ma

ria le corresponde sufrir la suerte de 
quintas para el próximo reemplazo 
del Ejército por haber nacido el dia 
12 de septiembre de 1895; vistos los 
articulos 32 al 34 de la vigente ley 
de Quinta--, el referido mozo perte
nece al alistamiento de este pueblo, 
por tener la residencia él, con el en
cargado D. Cipriano Esteban duran
te varios años; también se acordó ofi
ciar al Sr. Alcalde de Burgos que 
pertenece al alistamiento de este 
pueblo.

El 21 se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Jefe provincial déla 
Sección de. Fomento, notificando que 
según el art. 17 de la ley de 21 de 
mayo de 1908 se ha de hacer un re
parto de la riqueza territorial á 
0‘50 por 100 para atender á las pla
gas del campo y se acordó manifes
tar á la Junta local de plagas del 
campo, que no es necesario hacer 
ese impuesto, no habiendo plagas en 
el distrito; dióse cuenta de haberse 
recibido aprobado' el reparto de rús
tica y pecuaria de 1916, la Corpo
ración quedó enterada.

El 28 se dió cuenta de un oficio 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, manifestando que el joven Leon
cio Santa Maria será excluido de 
aquél Ayuntamiento, por resultar 
que corresponde con derecho prefe
rente al de este distrito, la Corpora
ción quedó enterada.

Se dió lectura del oficio del Sr. Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, que ha resuelto prestar su 
conformidad al acuerdo de este 
Ayuntamiento y Junta de asociados, 
adoptando el medio de administra
ción para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos, para el 
año 1916: la Corporación quedó en
terada y que se cumpla lo que en la 
misma se ordena.

El 5 de diciembre, se puso de ma
nifiesto el Keal decreto de convoca
toria, á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de 
Salas de los Infantes, y señalando el 
dia 26 del actual para verificarla 
votación; la Corporación quedó en
terada.

El 12 fué aprobado el extracto de 
las sesiones celebradas por esta Cor
poración en el tercer trimestre del 
año actual.

El 19 se acordó señalar el 25 del 
actual para desvedar la dehesa, con 
objeto de que pueda pistar en eMa 
el ganado menudo.

El 26 se dió cuenta de ssr hoy la 
votación parcial de Diputado a 
tes en este partido; tambiéa se asor
dó hacer d nombramiento) de D. Site 



fino Esteban, para guarda municipal 
y á D. Braulio Esteban, Alguacil de 
esta Corporación.

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
extracto de sesiones del mismo que 
antecede, del cuarto trimestre, en la 
sesión de hoy, enterada la Corpora
ción, acordó por unanimidad apro
barle y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia, según 
dispone el artículo 109 de la ley Mu- 
zicipal.

Monasterio de la Sierra 12 de 
marzo de 1916.=E1 Alcalde, Adrián 
Maria. — El Secretario, Justo Es
teban.

Hnuncios Oficiales
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BRIVIESCA

D. Ramón Barrena Yéregui, Juez de 
instrucción y de primera instancia 
-de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo que dispone el articulo 31 
de la ley del Jurado, tendrá lugar 
el día 12 de mayo próximo, á las 
once de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, el sorteo para 
la designación de vocales que debe
rán formar la Junta de este partido, 
y se recuerda al propio tiempo á los 
Jueces municipales del mismo la 
obligación que les impone el articu
lo 30 de indicada ley, de remitir á 
este Juzgado de instrucción copias 
certificadas de las distas definitivas 
de jurados á que se refiere el articu
lo 29 de referida ley, durante los 15 
últimos días del mes de mayo, bajo 
la multa de 100 á 200 pesetas.

Dado en Briviesca á 22 de abril 
de 1916.=Ramón Barrena.=Por su 
mandado, Laureano García.
--------------- —n i -wiiiiin ——-

Alcaldía de Roa.
Con el fin de censurar, discutir y 

aprobar, en su caso, la cuenta de in
gresos y gastos carcelarios de este 
partido, correspondiente al año 1915, 
se convoca á los señores represen
tantes de los Ayuntamientos de los 
pueblos de este dicho partido, á fin 
de que comparezcan ante esta casa 
consistorial, el dia 16 de junio pró
ximo, á las diez de su mañana; ad
virtiéndoles que si en su dia no con
curriese número suficiente para po
der tomar acuerdo, se celebrará otra 
sesión el dia 23 del propio mes, á la 
misma hora, y se tomará acuerdo 
con cualquiera que sea el número de 
los que concurran.

Roa 18 de abril "de 1916,—El Al
calde, Presidente, Cirilo García.

Alcaldía de Sarracín.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Sarracín 19 de abril de 1916.=E1 
Alcalde, Eladio Temiño.
-------------- IIIM» 6 Ifll----------

Alcaldía de Albillos.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
de este distrito en sus riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 15 dias 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas, 
en papel del sello de oficio ó reinte
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Albillos 18 de abril de 1916.=E1 
Alcalde, Félix Pardo.

Igual anuncio hacen los Alcalde de 
Encío.
Olmedillo.
Tosan tos.
Pinilla de los Moros.
Quiutanilla Pedro-Abarca.
Madrigal del Monte.
Hinestrosa.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Mambrilla de Castrejón.
Pedresa de Rio Urbel.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares.
Retuerta.

Alcaldía de San Clemente del Valle.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Jenaro López Santurce, 
hijo de Juana, y Miguel Calvo Man
so, de Julián y de Narcisa, no obs
tante encontrarse citados en for

ma legal, se les ha instruido ex
pediente con sujeción á lo prevenido 
en las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la vi
gente ley de Reclutamiento y 123 del 
Reglamento, por cuyo resultado se 
les ha declarado prófugos con la con
dena consiguiente.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las Leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes, 
procedan á la busca-, captura y re
misión á esta Alcaldía ó á la Comi
sión mixta de citados prófugos.

San Clemente del Valle 19 de 
abril de 1916. =E1 Alcalde, Andrés 
Ochoa.

Igual citación hace el Alcalde de 
Tamarón respecto del mozo Loren
zo Cantero Rodrigo, hijo de José y 
Juana, nñm. 2.
................. ...... irnnme—e-eimrr —m,-------------

Alcaldía de Valle de Valdelucío.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Quintanas 21 de abril de 1916.= 
El Alcalde, Marcelino Amo.
............. .. .     e-«B»eii----------------------

Alcaldía de Acellanosa de Muñó.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Avellanosa de Muñó 18 de abril 
de 1916. = El Alcalde, Emilio Lá
zaro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibáñez Zarzaguda.

Alcaldía de. Palacios de la Sierra.
Esto Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria de este dia, ha aprobado 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año actual, el cual se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de 15 dias, durante los cuales 
pueden examinarle y hacer las recla
maciones que crean procedentes.

Alcaldía de Arandilla

Palacios de la Sierra 20 de abril 
de 1916. = El Alcalde, Demetrio 
Maria.

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, por la asistencia 
de familias pobres, transeuntes y 
casos de oficio.

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, acom
pañadas de las hojas de méritos, en 
el plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Arandilla 18 de abril de 1916.= 
El Alcalde, Pedro de Pablo.-^wse*e*i«esíe»c*mni i i*n e eme uwjaw iii i 111» watian teenees* 

financies particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

SAtTjf A OX»AX,X,A

Giros, descuentos y cambio. 4

OCULISTA.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

BI. LOSTAXT,

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha.; 
consulta de once á una. 3

ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una, 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 3

Imprenta Provincial


